


7.1 LAS PRESAS EN EL MUNDO

La visión del desarrollo basada en la creación de grandes

obras de infraestructura hidráulica ha tenido distintos mo-

mentos históricos, aunque el auge de la creación de estas

obras ocurrió a mediados del siglo XX. Las presas suminis-

tran agua a los asentamientos humanos, irrigan extensas

áreas agrícolas, generan energía eléctrica y controlan cre-

cientes de ríos evitando inundaciones en centros de pobla-

ción. A escala mundial, se calcula que, por lo menos, se

han construido 40 000 grandes presas1 para satisfacer la

demanda de agua o energía, lo que significa que hoy día

casi la mitad de los ríos del mundo tiene al menos una gran

presa. Adicionalmente, se estima que existen 800 000 pe-

queñas presas. Esta infraestructura sin duda constituye

una inversión estratégica a largo plazo y es capaz de pro-

ducir múltiples beneficios. Sin embargo, ha provocado se-

rios daños al ciclo hidrológico.

La construcción de un gran embalse se justifica para im-

pulsar el desarrollo regional y crear una industria con po-

tencial exportador de electricidad, de productos agrícolas

o de productos procesados. Sin embargo, en los últimos

50 años también se han hecho evidentes los problemas

que pueden ocasionar las grandes presas y sus impactos

sociales y ambientales.

Estas enormes obras han fragmentado y transformado los

ríos del mundo, dando lugar a conflictos relacionados con

su ubicación, los daños que se derivan de su construcción,
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EFECTOS 
SOCIOAMBIENTALES
DE LAS PRESAS
SOBRE LOS RECURSOS
HÍDRICOS

De las 4 000 presas que

existen en México, cerca 

de 667 son grandes presas;

con esta infraestructura 

se logra aprovechar cerca

de 15% de la disponibilidad

natural de agua.

Muchas de estas presas

están llegando al final 

de su vida útil, lo que pone

en riesgo la capacidad 

de almacenamiento 

y a las poblaciones

ubicadas aguas abajo.

Presa El Portillo; al fondo, la Reserva de la Biosfera El Triunfo (Chiapas)
© Fulvio Eccardi

1 Presas cuya altura sobre el cauce es mayor de 15 m o que tienen una
altura de entre 10 y 15 m, con una longitud de corona mayor de 500 m o
una capacidad mayor de un millón de metros cúbicos al nivel de aguas má-
ximas extraordinarias (NAME). Definición de la Comisión Internacional de
Grandes Presas (ICOLD) (CNA, 2002).



los costos excesivos, el desplazamiento y el empobre-
cimiento de personas, la destrucción de importantes
ecosistemas y recursos pesqueros, así como la distribu-
ción no equitativa de costos y beneficios. Al construir
un gran embalse se toman poco en cuenta los impac-
tos aguas abajo; en particular, los efectos de las pre-
sas sobre comunidades dependientes de la agricultura
y la pesca que se practica en afluentes, en las zonas
de deltas y en otros ambientes de los litorales.

Las hidroeléctricas, por su parte, aportan cerca de
19% de la producción energética mundial; no obstan-
te, los grandes proyectos hidroeléctricos no han teni-
do el alcance suficiente para reducir la pobreza como
se esperaba en los sitios en donde se han construido,
han modificado los ecosistemas y han dañado la diná-
mica de importantes cuerpos de agua. En el análisis
de sus impactos se han subestimado los costos y exa-
gerado los beneficios; no en todos los casos son la me-

jor opción para el manejo de inundaciones o para la
irrigación; incluso podrían llegar a aumentar la vulne-
rabilidad a fenómenos hidrometeorológicos extremos
en algunas regiones (IRN, 2003).

7.2 LAS GRANDES PRESAS DE MÉXICO Y SU USO

En México las presas han permitido incrementar la
producción agrícola, producir miles de toneladas
anuales de diversas especies piscícolas, generar la
energía que utiliza la tercera parte de los habitantes
del país y abastecer a 20% de la población nacional
en sus necesidades de producción y uso doméstico.

La CNA (2004a) registra la existencia de 4 000 pre-
sas en México, con una capacidad de almacenamien-
to que llega a 150 km3, lo que representa cerca de
40% del escurrimiento natural medio superficial
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Presas y desarrollo. Principales indicadores

1. A finales del siglo XX existían más de 40 000 grandes
presas en 150 países.

2. La edad promedio de las grandes presas del mundo
es de 35 años.

3. Si bien los periodos de construcción van de 5 a 10 años,
se estima que cada año se construyen entre 160 y 320
nuevas grandes presas en el mundo.

4. Durante la década de los años noventa se invirtieron
anualmente entre 32 y 46 000 millones de dólares en
grandes presas; cuatro quintas partes se construye-
ron en países en desarrollo.

5. La mitad de las grandes presas del mundo fueron
construidas exclusiva o primariamente para irrigación,
y se calcula que de los 271 millones de hectáreas de
tierra irrigada en el mundo, entre 30 y 40% depen-
den de dichas presas. Las presas contribuyen con 12
a 16% de la producción mundial de alimentos.

6. La generación hidroeléctrica provee actualmente
19% del total de la electricidad mundial; la sexta
parte de los países dependen de aquélla en más de
90%.

7. Globalmente, cerca de 12% de las grandes presas se
utilizan para el abastecimiento de agua potable.

FUENTE: WCD (2000).

Algunos puntos centrales de discusión 
en torno a la construcción de presas 

en el mundo que establece 
la Comisión Mundial de Presas

• Las presas han contribuido de un modo importante y
significativo al desarrollo humano, y los beneficios que
se han derivado de ellas han sido considerables.

• Sin embargo, en muchísimos casos, para obtener es-
tos beneficios, se ha pagado un precio inaceptable y
frecuentemente innecesario, en términos sociales y
ambientales, por parte de las personas desplazadas, las
comunidades río abajo, los contribuyentes y el medio
ambiente.

• Comparativamente con otras opciones, la falta de
equidad en la distribución de los beneficios ha puesto
en tela de juicio el valor de muchas presas en la satis-
facción de necesidades de agua y energía para el des-
arrollo.

• Al incluir en la discusión a todas las comunidades cu-
yos derechos están implicados y que corren los riesgos
asociados con las opciones para el desarrollo de los re-
cursos de agua y energía, se crean las condiciones
para una resolución positiva de los conflictos.

FUENTE: WCD (2000).



total.2 Del total de presas construidas, 667 (17%) son
grandes presas y suman casi 70% de la capacidad to-
tal de almacenamiento. Se estima que sin estas gran-
des infraestructuras se aprovecharía sólo entre 9 y
10% de la disponibilidad natural, mientras que el
aprovechamiento actual, que incluye las grandes pre-
sas, llega a 15% de la disponibilidad natural.

Entre las grandes presas de México destacan por su
capacidad de almacenamiento las ubicadas en las re-
giones hidrológico-administrativas del Pacífico Sur y
de la Frontera Sur, en particular en los estados de
Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Michoacán. En cuanto a
la existencia de una gran cantidad de presas, pero de
menor capacidad, destacan los estados de Zacatecas
(84 obras), Jalisco (82), Guanajuato (62), Durango
(49), Hidalgo (46), Chihuahua (39), Michoacán y Que-
rétaro (34) y Aguascalientes (30). En la figura 7.1 se

aprecia la ubicación de algunas presas importantes en
el territorio nacional.

Del total de las grandes presas en México, 582 tie-
nen como uso principal el riego y 42 de ellas la gene-
ración de energía eléctrica. Hoy día, la mayoría de las
grandes presas satisfacen más de un propósito, ade-
más del agrícola, ya sea el suministro de agua pota-
ble, la recarga de acuíferos o el control de avenidas y
usos diversos, como el recreativo y el piscícola (Arre-
guín et al., 2003).

De acuerdo con su capacidad total de almacena-
miento,3 la presa más grande del país es La Angostu-
ra, en el río Grijalva en Chiapas, con una capacidad de
10.7 km3 y cuya agua se destina a la generación de
energía eléctrica. Otras presas importantes para este
uso son la presa Malpaso, también en el Grijalva, con
una capacidad de 9.6 km3; la presa Infiernillo, en el río
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Figura 7.1 Ubicación de algunas presas de México.

2 Parte de la precipitación media histórica que se presenta
en forma de flujo en un curso de agua incluye importaciones de
y exportaciones a otros países (véase la Fig. 2.1).

3 La capacidad total de almacenamiento se refiere al nivel
de aguas máximas ordinarias o de operación, que es diferente
del nivel de aguas máximas extraordinarias o NAME (CNA, 2002;
2004a).



Balsas entre Guerrero y Michoacán, con una capaci-
dad de 9.3 km3, y la presa Miguel Alemán, construi-
da sobre el río Tonto, afluente del Papaloapan, en el
estado de Oaxaca, con una capacidad de 8.1 km3. El
resto de las grandes presas tiene una capacidad de al-
macenamiento menor a los 6 km3.

Las hidroeléctricas generan cerca de 23% del total
de energía eléctrica, y son la segunda fuente energé-
tica después de las plantas térmicas convencionales,
que generan cerca de 40%, y muy por encima de la
carboeléctrica (6.45%) o de la geotérmica (2.09%).

En cuanto a la irrigación, algunas de las presas más
importantes son Aguamilpa, en Nayarit, sobre el río
Santiago, con una capacidad total de almacenamien-
to de 5.5 km3; la presa Vicente Guerrero, que se abas-
tece de los ríos Purificación, San Carlos y Pilón y forma
parte del nacimiento del río Soto La Marina en Tamau-
lipas, que puede almacenar 3.9 km3; La Amistad, en

el río Bravo en la frontera entre Coahuila y Texas, y la
presa Adolfo López Mateos, con una capacidad de
3 km3, que se localiza sobre el río Humaya en Sinaloa.
Este grupo de presas tienen capacidades de almace-
namiento de entre 3 y 5.5 km3, mientras que el resto
almacena volúmenes inferiores.

El control de inundaciones ha sido esencial en el
desarrollo de las regiones que eran afectadas por las
mismas, particularmente en las áreas cercanas al gol-
fo de México. Los proyectos de control de inundacio-
nes han logrado incorporar más de 500 000 ha de
tierras ahora disponibles para actividades productivas,
principalmente agrícolas. Sin embargo, la construc-
ción de las presas en esta región cambió la dinámica
natural de los ecosistemas eliminando casi en su tota-
lidad los humedales.

7.3 IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES DE LAS PRESAS

La planeación, construcción y operación de las presas,
así como los impactos socioambientales relacionados
con su establecimiento son temas cruciales en el mar-
co del manejo sustentable de los recursos hídricos.

La sustentabilidad de los proyectos hidráulicos que
involucran una gran infraestructura no debe ser valo-
rada únicamente por los beneficios sociales y económi-
cos, o por la oferta de empleo como detonadora del
desarrollo regional, sino también por los daños a la di-
námica natural de los ecosistemas afectados y de sus
recursos biológicos. Antes de tomar decisiones sobre
las opciones que existen en materia de desarrollo, es
necesario comprender las funciones y el valor de los
ecosistemas que se encuentran en una cuenca, y el mo-
do en que los medios de subsistencia de las comunida-
des humanas dependen de ellos y, a su vez, los afectan.

Existen diversos efectos negativos derivados de la
construcción y operación de las grandes presas, con
costos de carácter económico, social y ambiental.

Impactos ambientales. Los impactos ambientales de
la construcción de presas son muy significativos. Por
un lado, se pierden los ecosistemas que quedan inun-
dados por el embalse; cambia el flujo de agua del río
reduciéndolo a la salida del embalse o incluso elimi-
nándolo; los nutrientes del río quedan atrapados en la
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Algunos datos sobre las presas de México

• Durante el año 2002, las plantas hidroeléctricas utili-
zaron 121 km3 de agua para generar 24 862 GWh, lo
que representó 14% del total de la energía eléctrica
producida en el país. En las plantas hidroeléctricas
existe una capacidad instalada de 9 608 MW, para ge-
nerar cerca de 25% del total de la energía eléctrica re-
querida en el país (CNA, 2004a).

• La presa con mayor capacidad total, La Angostura, so-
bre el río Grijalva en Chiapas, puede contener hasta
19.7 km3 de agua al NAME.

• La capacidad acumulada de las principales presas del
país es próxima a 150 km3.

• La cortina de Chicoasén es de las más altas del mun-
do. Con 261 m, su altura equivale a cuatro y media
veces la de una de las torres de la catedral de la Ciu-
dad de México. En la hidroeléctrica adyacente fueron
instaladas cinco unidades generadoras, de 300 MW
cada una; sus turbinas y generadores están alojados
en una caverna excavada en la roca a 200 m de pro-
fundidad.

• La cortina de la presa de Zimapán alcanza los 203 m
de altura, Aguamilpa tiene 185 m y Luis Donaldo Co-
losio llega a 160 m.

Datos obtenidos de Ramírez de Arellano (1999); Arreguín et al.
(2003); CNA (2002 y 2004a).



obra, modificando las características del agua en el
flujo de continuación del embalse; se modifica el há-
bitat de organismos adaptados a vivir en corrientes de
agua y se provocan cambios microclimáticos, entre
otros. La magnitud de los efectos hidrológicos varía
con el régimen estacional del río y con la forma, pro-
pósito y tamaño de la presa; de cualquier forma se
modifica la dinámica del río “aguas abajo”.

La construcción de nuevas presas suele dar lugar a
actividades humanas a su alrededor que provocan
cambios de uso de suelo de distinta magnitud por de-
forestación o por la creación de asentamientos de ma-
nera desordenada. En la mayoría de los casos se
presentan procesos de eutroficación y contaminación;
introducción de especies acuícolas exóticas, que com-
piten con la fauna nativa y sobreexplotación pesque-
ra, entre otros impactos. Estas transformaciones no
sólo afectan el entorno cercano a las obras, sino tam-
bién las obras mismas, como sucede cuando dismi-
nuye la capacidad de almacenamiento por el azolve
ocasionado por la pérdida de cobertura vegetal en los
alrededores y aguas arriba.

Los impactos de las presas sobre la zona costera
son particularmente graves y poco conocidos. Las pre-
sas modifican el flujo de agua y el aporte de nutrien-
tes, alterando la dinámica de las masas de aguas
fluviales y marinas y la estabilidad de la zona costera,
por lo que barras y playas han sufrido intensos proce-
sos erosivos y presentan estados regresivos que han
modificado la configuración de algunas costas y ricas

zonas de producción biológica, tales como los bancos
ostrícolas de las lagunas costeras del golfo de México
(Toledo y Bozada, 2002).

En pocos casos el establecimiento de una presa ha
llevado al enriquecimiento de ecosistemas mediante la
creación de nuevos humedales y hábitats para peces.
Debe destacarse la importancia de realizar proyectos
cuidadosamente planeados para que los beneficios
potenciales se maximicen. Los esfuerzos que se han
llevado a cabo hasta la fecha para contrarrestar los im-
pactos de las grandes presas sobre los ecosistemas
han tenido un éxito limitado.

Impactos sociales. En cuanto a los impactos sociales,
existe una gran variedad de ellos, como los relaciona-
dos con los medios de subsistencia y la salud de las
comunidades humanas que dependen de los ambien-
tes ribereños alterados por las presas. Además, con
frecuencia se dañan zonas de valor cultural para las
comunidades afectadas. Pero el más significativo de
los impactos sociales es la necesidad de reubicar a po-
blaciones enteras para que puedan construirse las
obras (cuadro 7.1).

En México, la planeación de la construcción de
infraestructura hidroeléctrica se ha dado sin la parti-
cipación de los actores sociales afectados por estos
grandes proyectos, lo cual ha llevado a la generación
de conflictos sociales. Pese a los graves problemas so-
cioambientales identificados y documentados que han
causado la construcción y operación de las grandes

99

Cuadro 7.1 Impactos en la población humana por la construcción de presas

• Entre 40 y 80 millones de personas han sido desplazadas en todo el mundo por las presas.

• Millones de personas que viven río abajo de las presas han visto dañados sus medios de subsistencia.

• Muchos de los desplazados no han sido reconocidos como tales y por tanto no han sido reasentados o indemnizados.
En los casos en los que se entregó una indemnización, ésta fue con frecuencia insuficiente y entre los desplazados re-
conocidos muchos no fueron incluidos en programas de reasentamiento. Los programas de reasentamiento contem-
plan el traslado físico, pero no el desarrollo económico y social de los involucrados.

• Cuanto mayor es el número de los desplazados, menos probable es que los medios de vida de las comunidades afec-
tadas puedan ser restaurados.

• Aun en la década de los noventa del siglo XX, en muchos casos los impactos en los medios de subsistencia de las comu-
nidades río abajo no fueron valorados adecuadamente, ni tratados en la planeación y en el diseño de las grandes presas.



100 Presa La Angostura (Chiapas)
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presas, y los problemas aún más graves que se espe-
ran cuando la infraestructura actual llegue al final de
su vida útil, la Comisión Federal de Electricidad (CFE)
tiene aún prevista la construcción de aproximadamen-
te 56 presas. Algunas de ellas se encuentran en pro-
ceso de identificación y con graves conflictos sociales
que han impedido su construcción, ésos son los casos
de Itzantún en Chiapas, Tacotalpa en Tabasco, Boca
del Cerro en el Usumacinta, San Juan Tetelcingo sobre
el río Balsas, y la Parota en Guerrero, entre otras.

En este sentido, de ningún modo deben minimizar-
se o ignorarse los agudos conflictos sociales derivados
de una visión del desarrollo regional incompatible con
los intereses y los modos de vida de las personas afec-
tadas en diferentes regiones de México (véase el capí-
tulo 11).

7.4 LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Uno de los principales obstáculos para aprovechar el
potencial de desarrollo hídrico que podrían brindar las
grandes presas es la falta de estrategias instituciona-
les articuladas entre el sector ambiental, el agropecua-
rio y el energético, particularmente el eléctrico.

En nuestro país, la construcción de infraestructura
hidráulica para distintos fines ha ido a la par de las di-
ferentes visiones históricas del desarrollo. La etapa
moderna en la construcción de embalses se inicia en
México con la creación de la Comisión Nacional de Irri-
gación (CNI) en 1926, mediante la cual se da un gran
fomento hidráulico en el noroeste del país. Posterior-
mente, la Comisión Federal de Electricidad fue creada
por decreto presidencial en 1937, como órgano des-
centralizado del gobierno federal y con una gran vo-
cación hidroeléctrica, bajo la premisa de “regular los
ríos para evitar que se vaya el agua al mar y se des-
perdicie”. El tema ambiental en ese momento no era
una preocupación. En la planeación del sector eléctri-
co se privilegió el desarrollo de proyectos competitivos
económicamente y que a toda costa incrementaran la
potencia instalada. La política energética, aunque ex-
plota extensiva e intensivamente un recurso natural vi-
tal, no incorpora la visión ambiental en sus estrategias.

El mayor impulso en la creación de presas se dio a
mediados del siglo pasado, con el propósito de apro-

vechar los mercados para la agricultura tecnificada
que se abrieron al terminar la segunda Guerra Mun-
dial. La SRH primero y la SARH después realizaron las ma-
yores inversiones de la historia en estas obras.

La Comisión Nacional del Agua, desde su creación
en 1989, ha construido aproximadamente 25 grandes
presas con el propósito fundamental de generar elec-
tricidad, entre las que destacan Cerro de Oro en Oa-
xaca, Trigomil en Jalisco y El Cuchillo en Nuevo León.

En la actualidad, la administración de las presas es
responsabilidad de la CNA y en el caso de las hidroe-
léctricas participa también la CFE. La operación de las
presas es regulada por la CNA que se auxilia del Comi-
té Técnico de Operación de Obras Hidráulicas (CTOOH),
en el cual están representadas diversas dependencias
de la propia CNA, la CFE y algunos expertos reconoci-
dos. Raramente se consulta a los consejos de cuenca.

Un problema grave en torno a la toma de decisio-
nes sobre el manejo de las presas es que no existe su-
ficiente claridad en el papel de la CNA y la CFE. Aunque
estas instituciones explotan un recurso natural y una
infraestructura en común, carecen de un marco ope-
rativo que dé claridad en cuanto al alcance de res-
ponsabilidades de cada una y en cómo debe ser la
coordinación. Hay incertidumbre sobre qué se podría
hacer o a quién le compete decidir sobre la pertinen-
cia de alargar la vida media de las presas y los meca-
nismos adecuados para ello (sobreelevar las cortinas,
desazolvar, entre otros). No hay un marco regulatorio
que especifique cómo se decide y quién lo hace,
cuándo y cuánto se abre una presa o qué decisiones
deberán tomarse cuando la mayoría de los grandes
embalses terminados de construir durante o antes de
la década de los años setenta lleguen al final de su
vida útil. Se desconocen, a la fecha, acciones tendien-
tes al desmantelamiento de presas que representen
un peligro por su estado estructural.

7.5 OBSTÁCULOS PARA EL MANEJO DE LAS PRESAS

Los principales obstáculos para el manejo de las pre-
sas están relacionados, entre otros factores, con las
características mismas de las obras, con la carencia de
mecanismos adecuados para evaluar y mitigar los im-
pactos socioambientales y con la falta de instrumentos
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La sequía meteorológica y la disponibilidad de agua en el norte de México

Los efectos de este tipo de sequía se ven reflejadas, en la mayoría de los casos, en el almacenamiento de las presas y en

el caudal de los ríos, lo cual se traduce en el grado de disponibilidad natural del agua en la región.

En los primeros meses del año (enero-marzo) las presas mantienen un cierto nivel que depende del almacenamiento de

los meses previos. Conforme transcurren los meses (abril-junio) se observa una temporada seca (disminuyen las lluvias) y

el almacenamiento de la presa alcanza su valor más bajo, pero una vez que se inician las lluvias (julio-septiembre) las pre-

sas empiezan a recuperarse, hasta alcanzar los valores más altos del año. Tal es el caso en 1981 y 1990 en la presa de La

Boquilla, situada en el río Conchos.

Si el periodo seco se prolonga por más meses, como ocurrió en 1994, la presa no logra captar suficiente agua, por lo que

su disponibilidad natural para los meses siguientes es escasa. Lo anterior debe ser tomado en cuenta en la planeación del

manejo de los niveles de agua de la presa. De ahí, que se deban llevar a cabo acciones estratégicas apropiadas para ad-

ministrar el agua en esta región, por ejemplo, planeando el manejo y los volúmenes de la presa tomando en cuenta diag-

nósticos climáticos e incluso pronósticos climáticos, con la finalidad de disponer de manera eficiente del recurso en épo-

cas secas y no desperdiciar el agua en época de lluvias.

FUENTE: Méndez (2003).

La asignación de agua en época de sequía meteorológica da origen a conflictos, de difícil resolución, entre usuarios y aun

entre actores internacionales. En estos casos, no se cuenta con reglamentación para administrar el agua en una cuenca

bajo condiciones de distintos tipos de sequía (véase el capítulo 8).
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legales que garanticen la consulta con las poblaciones
afectadas, y su justa indemnización o reubicación.

Información insuficiente. En general, la operación
de las presas se hace con serias carencias de informa-
ción estratégica y con estudios hidrológicos sin actua-
lizar. Sólo se tiene información de 2 716 presas de las
4 000 existentes en el país (68%) (Arreguín et al.,
2003). Se aplica poco el modelaje hidrometeorológi-
co y no se conocen en detalle mecanismos prácticos
para la modelación del régimen de extracción y su vin-
culación con la variabilidad climática del lugar en cues-
tión. La importancia de estos aspectos se ilustra en el
recuadro de la página anterior.

Cambios del uso original para el que se constru-
yeron las presas. En algunas presas se han modifica-
do los usos de los volúmenes almacenados debido al
surgimiento de nuevas necesidades. Por ejemplo, al-
gunas presas construidas para el riego y la generación
de energía se han destinado al suministro de agua po-
table, lo que ha implicado problemas de rentabilidad,
entre otros. De la misma manera, el cambio del uso
de las presas que originalmente contemplaban alma-
cenar agua pluvial y que actualmente manejan aguas
residuales ha provocado un ataque corrosivo para los
elementos de concreto y acero de las presas (Arreguín
et al., 2003).

Envejecimiento estructural y pérdida de capaci-
dad de almacenamiento. Los materiales de las pre-
sas construidas en la primera mitad del siglo XX han
ido envejeciendo, lo que ha disminuido los coeficien-
tes de seguridad, llegando en algunas situaciones a
riesgos y amenazas para las poblaciones asentadas
aguas abajo (Arreguín et al., 2003). Algunas presas
han quedado ahora cercanas o incluso en el centro de
importantes asentamientos urbanos (destaca el caso
de la presa Madín en el Estado de México), lo que ha
incrementado su peligrosidad.

No se ha hecho una evaluación exhaustiva del es-
tado de la infraestructura hidráulica, ya que no se
cuenta con recursos económicos ni con el personal su-
ficiente para practicar las revisiones de seguridad re-
comendables, dado el elevado número de presas del
país. La elevación de las cortinas de algunas presas en

operación, cuya vida útil está por concluir, representa
un gran riesgo ya que se elevaría la altura de las cor-
tinas sobre materiales envejecidos que, al mismo tiem-
po, tendrían que almacenar mayores volúmenes de
agua, lo que aumentaría el riesgo de filtraciones en las
estructuras o aun de la ruptura de cortinas.

En muchas presas existe una pérdida importante de
la capacidad de almacenamiento y en consecuencia
de regulación, debido al azolvamiento. Es inviable el
desazolve de estas presas, ya que algunas de ellas es-
tán llegando al final de su vida útil y un desazolve,
además de incosteable, no resolvería el problema de
funcionalidad de la presa en su conjunto y podría oca-
sionar otros problemas al almacenar de nuevo agua
en estructuras que han ido envejeciendo.

Insuficiencia de los instrumentos. Los instrumentos
de gestión ambiental que previenen daños socioam-
bientales y que han tenido alguna influencia en la pla-
neación y en la prevención de ciertos impactos
derivados de los grandes proyectos hidráulicos, tales
como las manifestaciones de impacto ambiental (MIA)
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Principales obstáculos para el manejo 
de las presas en México

• La mayor parte de los mejores sitios para la construc-
ción de presas ya se han ocupado; los nuevos proyec-
tos representan un alto reto en cuestiones técnicas,
económicas y sociales.

• Evaluación inadecuada de los impactos ambientales.

• La vida útil de muchas presas está por concluir.

• En varias presas se requiere la actualización de estu-
dios hidrológicos.

• Pérdida de capacidad de almacenamiento debido a
azolves.

• Sólo se cuenta con información básica de 68% de las
presas existentes

• Las instituciones vinculadas con el uso eficiente del
agua y el ahorro de energía eléctrica están desarticu-
ladas en visión y en acción.

• Se han generado conflictos sociales sin precedente,
por no incluir a las personas afectadas en la planea-
ción de las obras.



y las normas oficiales mexicanas (NOM), no están mos-
trando eficacia ante la complejidad de la problemáti-
ca. Pese a estas limitaciones, las MIA siguen siendo el
instrumento jurídico que podría prevenir impactos so-
cioambientales, por lo que es importante rediseñar los
mecanismos de evaluación para que se adecuen y
sean aplicables para estos tipos de proyectos de gran
magnitud, y cuyos efectos temporales y espaciales son
de gran alcance.

La mayoría de las presas en operación en México
representaron en el pasado retos económicos y de in-
geniería manejables. Sin embargo, en la actualidad,
los nuevos proyectos de presas se caracterizan por las
difíciles condiciones socioambientales de los sitios en
los cuales se podrían construir.

7.6 ORIENTACIONES PARA EL MANEJO DE LAS PRESAS

Atención a la población afectada. Consensuar con
las personas afectadas y llegar a acuerdos para impul-
sar el desarrollo de los pueblos desplazados y mitigar
los impactos. El Estado debe responsabilizarse de reu-
bicar a las poblaciones y de fomentar su desarrollo en
el largo plazo.

Consolidar un Programa Nacional de Seguridad
de Presas. Este programa debería contener las accio-
nes preventivas ante posibles accidentes relacionados
con el envejecimiento estructural de la infraestructu-
ra hidráulica, que permita proteger las vidas humanas,
evitar daños a las propias obras y a sus instalaciones,
así como a la infraestructura existente aguas abajo de
las mismas. Este programa podría elaborarse retoman-
do la experiencia y fortaleciendo las atribuciones y ca-
pacidades de la Gerencia del Consultivo Técnico de la
Subdirección General Técnica de la CNA que actual-
mente verifica las condiciones de seguridad estructu-
ral de las obras. Debería contar con apoyo de todas
las instituciones involucradas y manejarse bajo la óp-
tica de que se trata de un asunto de seguridad nacio-
nal. Algunos de los elementos que podría contener
este programa son:

Actualización de información. En varias de las presas
actualmente en operación se requiere la actualización

de los estudios sísmicos e hidrológicos con los cuales
se diseñaron; conocer en detalle cómo ha cambiado
el flujo de la corriente y la estructura de los cauces, así
como la temporalidad e intensidad de los escurrimien-
tos. Se requiere información actualizada y sistematiza-
da sobre el estado de la infraestructura que pueda
apoyar las acciones de verificación y mantenimiento
de las condiciones de seguridad de las obras.

Revisión de la seguridad de las presas. Las actividades
prioritarias deben estar asociadas al manejo de la segu-
ridad y el funcionamiento de las presas en operación.
Es necesario revisar la seguridad estructural de las pre-
sas, con las normas y estándares actuales y con mayor
información que la que se utilizó en su diseño original.

Atención al problema de la vida útil de las presas. Re-
sulta urgente abordar el problema del final de la vida
útil de una gran cantidad de presas en los próximos
años. Continuar con el fortalecimiento de los progra-
mas de verificación de la seguridad y la implementa-
ción de acciones preventivas. Se requieren nuevos
mecanismos para la acción articulada de instituciones
y para tomar decisiones políticas difíciles que preven-
gan posibles desastres en caso de que se presentara
la ruptura de cortinas.

Desmantelamiento de algunas presas. Considerar ac-
ciones tendientes al desmantelamiento de algunas de
las presas, como una actividad planeada y segura que
permita prevenir futuros percances. Habrá que pla-
near el desalojo de poblaciones o distritos de riego en
algunos sitios, como acción preventiva.

Reconsiderar el potencial de la microhidráulica.
Es necesario reconsiderar el potencial de la microhi-
dráulica; los pequeños proyectos hidráulicos o hidroe-
léctricos responsablemente implementados pueden
tener bajos impactos y aportar beneficios importantes
en la calidad de vida de comunidades rurales disper-
sas, pero siempre teniendo en cuenta las condiciones
ambientales y la preservación de los ríos.

Rediseño de los instrumentos. Ante la complejidad
de la problemática de las presas, es necesario rediseñar
los actuales instrumentos de gestión ambiental de tipo
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preventivo como las MIA o incluso de tipo normativo co-
mo las NOM, que han mostrado ser insuficientes tal co-
mo están definidos actualmente. Considerar ajustes
que incluyan análisis de tendencias espacio-temporales
a largo plazo, no sólo hidrometeorológicas, sino sobre
la variabilidad climática, los patrones de poblamiento y
las actividades económicas en distintos escenarios de
crecimiento económico.

Por otro lado, se requiere fortalecer la planea-
ción hidráulica articulándola al Ordenamiento Eco-
lógico General del Territorio (OEGT), lo que permitiría
evitar, por ejemplo, los asentamientos en cauces fe-
derales que disminuyen la capacidad de descarga
de las presas.

Coordinación interinstitucional. Proponer meca-
nismos para la acción articulada de las instituciones y
definir claramente las funciones, atribuciones y res-
ponsabilidades de la CFE y de la CNA para trabajar en
un proceso de coordinación muy intenso. Tomar en
cuenta a los consejos de cuenca en las políticas de
operación de los sistemas de presas.

A menos de que se incorporen criterios ambienta-
les en los procesos de planeación, construcción y ope-
ración de las presas, y que se incluya a los principales
actores sociales en las decisiones que les han de afec-
tar, estos grandes proyectos seguirán causando daños
ambientales y sociales considerables, así como conflic-
tos crecientes.
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Orientaciones

• Programas de atención a la población afectada.

• Consolidar un Programa Nacional de Seguridad de Presas que incluya

aspectos de seguridad, atención al problema de la vida útil y

desmantelamiento seguro de algunas obras.

• Explorar las opciones que ofrece la microhidráulica.

• Revisar y fortalecer el papel que desempeñan los instrumentos de gestión

ambiental como las MIA, las NOM y el OEGT en la construcción de presas.

• Proponer mecanismos para la acción articulada de las instituciones y

definir claramente las funciones, atribuciones y responsabilidades de la CFE

y de la CNA para trabajar en un proceso de coordinación muy intenso.

• Tomar en cuenta a los consejos de cuenca en la planeación de las políticas

de las presas involucradas en cada caso.


	Regresa: 


